
Guayaquil, Noviembre 29 del 2.013 

Señora 

MELANIA MARIA RAMIREZ LUZURIAGA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad 
denominada OILCORP — $. A., en Junta General Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarla GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años, 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañia de manera individual. 

OILCORP S. A., se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 3 de Junio de 
1.996, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 2 

de Diciembre de 1.996. Convirtió su capital de sucres a dólares, 
Aumentó su capital y reformó sus estatutos lo que consta de la 
escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Guayaquil, el 6 de Diciembre del 2.006, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 17 de Enero del 2.007.    
   

   

Atentaméntef_ 

Ec. Hugo Ramírez Luzuriaga 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

RAZÓN: Acepto el cargo.- Guayaquil, Noviembre 29 del 2.013. 

  

MELANIA MARIA RAMIREZ LUZURIAGA 
GERENTE GENERAL 

  

LOS uaroe ME ESTA 
per SEI ¿ONSTAN 

HN E *uURIDAD 

  

      

  

  

 



| » Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:56.427 
FECHA DE REPERTORIO:11/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:13:36 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía OILCORP 
S.A., a favor de MELANIA MARIA RAMIREZ LUZURIAGA, de fojas , 
12.545 a 12.547, Registro de Nombramientos número 4.067. 

A 

ORDEN: 56427 

UA FUMAN 

    
loya Delgado 

ISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL. 

Guayaquil, 19 de diciembre de 2013 DELEGADO 

     

REVISADO PORX]_ s ' 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de lao el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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